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pscurrido el plazo señalado á los 
silamicnlos de osla provincia para 
Ito el servicio del Movimiento de la 
Mona que se refiere mi circular io- 
lenelBoletin núm. 392 sin que

, - rJtl día hayan remitido las noticias 
. Hiles de los distritos que á con- 
‘'i'iPion seespresan, les advierto que
^Nreo’ seguido no las envian, me 
’en el sensible caso de exigirles la 
L Nubilidad oportuna. Palma 12fe- 

Me 1870.— El Gobernador, To- 
Sánchez Vera.

Nota de los alcaldes morosos.
Nca

^Antonio, San José, Santa Eula- 
r ,^udia, Lloscla, Muro, Sansellas, 
4 Cindadela, Mahon, Mercadal, 
■ .? "an, Santañy, SonServera, Algai-
".-..bnola, Fornalutx, Marratxí, San- 
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i ■
de contribuciones.—Impuesto
El Exorno. Sr. Director ge- 

contribuciones con fecha 12 
|®ienle me dice lo que sigue:— 

Sr. Ministro de Hacienda con 
Pdel actual ha comunicado á

iiW1

6di1?cc^n general la siguiente ór- 
K^gente del Reino.—«Escelen- 
46 Sr. en vista de la consulta he- 
ilj ^ Administración económica 
kíj^v^cia de Avila sobre si los 
P Dor0^ Concedidos á los Ayuntamien- 
püfiyy Or(*eecs de "21 de Agosto y 30

ernbre úllimns itisnoniendo SO

admitan á dichas corporaciones muni 
cipales en pago de sus cupos de Im
puesto personal los intereses no satis
fechos de las inscripciones intransfe
ribles del 80 por 100 de los bienes de 
propios vendidos han de hacerse es- 
tensivos á los Ayuntamientos que ha
biendo ingresado cantidades por di
cho concepto no han recibido tadavía 
las inscripciones que en su día habrá 
de espedirle la dirección general de 
la deuda pública; y considerando que 
no hay razón para denegar á los que 
se encuentran en este último caso los 
beneficios que disfrutaron los que ha
bían recibido dichas inscripciones: que 
de admitirse el principio contrario ven
dría á hacerse de peor condición á los 
que por causas estrañas á su volun
tad dejaron de percibir las laminas de 
Deuda consolidada, y considerando fi
nalmente que la ampliación del plazo 
concedido en orden de 30 de noviem
bre último, redunde igualmente en be
neficio del Tesoro que en el de los Ayun
tamientos; S. A. el Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la de con
tabilidad de Hacienda pública, se ha 
servido disponer: que se consideren 
prorrogados hasta el 30 de junio pró
ximo los efectos de la orden de de 
agosto último, tanto respecto á los ayun
tamientos que tuviesen en su poder ins
cripciones inlrasferiblcs y solicitasen de 
nuevo la compensación de sus intere
ses por débito de impuesto personal, 
cuanto á los que aun no las hubiesen 
recibido, teniendo presente las admi
nistraciones económicas respecto á los 
últimos, que la admisión de dichos in
tereses habrá de ser en pago de los 
descubiertos correspondientes al eger- 
cicio de 1868-69, datándose el impor
te líquido de los mismos con cargo á 
la cuenta de anticipaciones á las cor
poraciones civiles por cuenta de sus 
intereses vencidos en la forma que de
termina la Real orden de 6 de agosto 
de 1859, y haciendo á la vez el ingre
so del mencionado importe líquido, en 
productos del referido impuesto perso
nal en concepto de resultas de 1868— 
69; y por último, que las citadas Ad
ministraciones económicas al practicar

. ordenes de 27 de Agosto y 30 esta formalizacion, se atengan álodis- 
EBf. I ^mbre últimos, disponiendo so ' puesto en circular de las direcciones

generales de contabilidad y del teso
ro de 26 de noviembre de 1868.—Al 
trascribir á V. S. la preinserta orden, 
esta Dirección general considera, que 
siendo cada vez mayores las facilida
des concedidas á los Ayuntamientos pa
ra hacer el pago del Impuesto perso
nal desaparecerán las dificultades que 
aun se oponían á su total cobranza y 
es de esperar del celo y actividad de 
V. S. utilice en beneficio de los inte
reses delTesoro y de los mismos ayun
tamientos la autorización concedida por 
dicha orden, que publicará en el Bo
letín oficial de esa provincia para que 
llegue á conocimiento de las respecti
vas municipalidades acusando entre 
tanto el recibo de ella.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los ayuntamientos de 
esta provincia. Palma 18 febrero de 
1870.—El jefe de la Administración 
económica, Juan M. Martin.

Núm. 1194.

ALCALDIA POPULAR DE MURO.

Habiéndose ausentado de esta villa 
D. Gerónimo Pujol vecino déla misma, 
y recaudador que fue de la contribución 
de consumos durante los años de 1863 
á64 y de 186í á 65; por el presente 
se llama y cita para que comparezca á 
esta alcaldía dentro de tercero día, á 
contar desde la inserción de osle anun
cio al Bolelin oficial, para notificarle 
cierta providencia recaída en el expe
diente de embargo que se está actuan
do contra dicho Pujol, sobre pago de 
cierta cantidad que adeuda á este muni
cipio, pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.—El alcalde, 
RafaelSerra.—P. suM., El secretario, 
—Mateo Alorda.

Núm. 1195.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
lomados por esta corporación durante 
el mes de enero último.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se dió

cuenta de un oficio de la administración 
económica de la provincia por el que 
se dispone la entrega en tesorería del 
importe del primer semestre del im
puesto personal.

Sesión extraordinaria del7.—Juró la 
constitución del Estado el maestro déla 
escuela pública de niños.

Sesión extraordinaria del 8.—Jura
ron la Constitución el Depositario y 
Peón caminero de esta municipalidad, 
como igualmente el encargado del cui
dado del reloj público.

Sesión ordinaria del 9.—Se dió cuen
ta de la circular del ministerio de Ha
cienda por la que se dispone no se ve
rifiquen encargos ni descargos sin pre
via presentación de los documentos 
traslativos de dominio registrados.

Sesión extraordinaria del 19.—Se 
acordó solicitar autorización de la junta 
provincial de primera enseñanza para 
invertir en los gastos de la escuela de 
adultos, el sobrante que resulte de ma
terial de la de niños.

Sesión ordinaria del 30.—Se dió 
cuenta de la comunicación de la junta 
provincial de primera enseñanza con
cediendo autorización para invertir en 
los gastos necesarios para la escuela de 
adultos el sobrante que resulte del ma
terial de la de niños. Maria 17 febrero 
de 1870.—El presidente, Bartolomé 
Monjo.—El secretario, Antonio Nadal.

, Núm. 1196.

D. Ciriaco Perez: de Lamba Jues de pri
mera instancia del distrito de la Ca- 
ledral de Palma.

Por el presentóse cita,llama y em
plaza á Bartolomé Tcrrasa hijo de José 
vecino de. Capdepefa de esta isla, ma
rinero del laúd Telégrafo, para que den
tro el término de nueve diaS, contados 
desde la inserción de este tercer edicto 
en el Bolelin oficial de esta provincia, 
comparezca en este juzgado á respon
der de los cargos que resultan contra 
el mismo en la causa criminal se está 
instruyendo sobre aprensión de un sa
co con tabaco de contrabando, bajo 
apercibimiento que no verificándolo se
guirá dicha causa en su reboldia y se 
le liarán las notificaciones en estra-

M.C.D. 2022



A6 
oPer 
pedí

¡rirlu 
piblk 
; (lias 
rila 
¡H 
jenc 
i, di 
lind. 
liíglll 
ios £ 
rado 
■y a 
an y 
Oesl 
:uel 
¡wnl 
mn; 
lerc 
ío di 
ocio, 
lipre 
scua 

íHO

i vil 
1^0

da 
lene 
Hüa! 
^Ira 
inid 
^cio 
conh 
'bre

. di 
X:

'I 
^lil 
i'doi 
n 
hi 
dloi 
j di 
"'y 
•’k 
6in

M.C.D. 2022



Indole el perjuicio que haya 
derecho. Palma diez y seis de 

.^je mil ochocientos setenta.— 
flperez de Larriba—Por su man

' pedro Gazá.

Núm. 1198.

r,..»i$co María Donnet, juez de pri- 
tinstancia del distrito de la Lon- 

ciudad de Palma.

¡virtud del presente edicto se sa- 
nyblica subasta por término de 
¡días á instancia de D. Pedro 
,Liado en los autos ejecutivos 
¡D. Francisco de Asprer, una fin- 
pneltérmino de la ciudad de 
i. denominada el Bosch de Can 
lindante por el Norte con tierras 
iliguel Costa, por el Sur con las 
ios establecedores, por el Este 
rado que fué de D. Francisco de 

y ahora de 1). Juan Federico 
an y de D. Guillermo Hoppe y 
Oeste con tierras del espresado 
¡uel Costa y de otros, cuyaeslen- 
punto fijo se ignora, pero se cal
umas quince cuarteradas y sea 
tere no podrá por ello pedirse 
o de precio por el vendedor, ni 
ración por el comprador y se ha- 
tipreciada en cinco mil cualro- 
scuarenla y siete escudos, sete- 
icincuenta y dos milésimas. Se 
para con su producto hacer pago 

2 sado Reus de lo que alcanza 
3 i referido Asprer por capital in-

iycostas y queda señalado para 
ale el día catorce del próximo 
marzo á las doce de su mañana 
[Irados de este juzgado. Palma 
íietefebrero de mil ochocientos 
-Francisco M.a Donnet.—Por 
hdo, Antonio Tomás.

810 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Ovilla de Madrid, á 4 de febre- 
'^0, en el pleito seguido en el 

primera instancia de Suc- 
da sala tercera de la audiencia 
llencia por D. José Huguet con 
’Ndo Puchol sobre rescisión de 
^alo de permuta; pleito pen- 
ai“le Nos en virtud de recurso 

!lcion interpuesto por el deman- 
Wa la sentencia que en 23 de 
bre de 1868 dictó la referida 

^laado que don José Huguet, 
obras de albañileria, y Don 

k1*0 Puchol, perito agrónomo, 
escritura de permuta en l.° 

L^re de 1861, por la que llu- 
y enajenó á Puchol 60 ha- 

ve (ierra campo en término de 
gAlgamesi, partido de Coles 
fiaría, justipreciadas en 1,400 
¿llad de los que S. M. le había
¿ .en establecimiento por escri- 
D de febrero anterior, y (¡ue 

digados al censo anual de un
DOI" ¡Amnl /«nn Inc /InmUC (lo.

mino y partida, tasadas en 950 reales, 
mitad délas 95 que asimismo le había 
concedido S. M. en establecimiento, se
gún escritura de 18 de mayo anterior, 
y que se hallaban igualmente sujetas 
al censo enfitéulico anual y perpéluo de 
un real de vellón por jornal; confesan
do Huguet que tenia recibidos de Pu- 
chollos 450rs. vn. que valían, masías 
tierras cedidas por Huguet; declaran
do que se hallaban c informes en con
currir á todos los gastos que se oca
sionasen por los establecimientos antes 
citados, así comoá la adquisición man- 
comunadamenle de alguna parte de tier
ra de dichos establecimientos hasta que 
se hallasen roturados ambos terrenos 
sin impedimiento alguno:

Resultando que demandado Puchol 
de com iljacion por Huguet en 30 de 
noviembre de 1865 para el cumpli
miento de la escritura de permuta, con
vinieron en que Puchol permutaría 47 
y inedia hanegadas que se indicaban en 
aquella, con estimación de 25 escu
dos, por dos pedazos de tierras, uno 
de 11 hanegadas, regadío, parte de la 
permutada antes con Huguet, linde por 
levante con un (al Poblador, Poniente 
y Norte con las del mismo Huguet, y 
Norte con D. Vicente Marzo; y otro po- 
dazo como de 25 hanegadas, linde Le
vante Jaime Gisbert, Mediodía y Po
niente el mismo Huguet, y Norte el co
nocido por Poblador; por el mismo 
precio de 95 escudos:

Resultando que por no haber cum
plido Puchol lo convenido se mandó 
por el juez de primeradnstancia á so
licitud de Huguet, que se otorgara la 
escritura de permuta; y que señalado 

■ para ello el dial4 de mayo de 1866, 
se puso diligencia de no haberse ave
nido las partes acerca de las fincas que 
Puchol había de entregar:

Resultando que repelida la diligencia 
sin resultado, y no habiéndole tenido 
tampoco el reconocimiento que el juez 
practicó de las fincas, solicitó Huguet 
fundado en que la permuta debería ser 
nula y en que no podía llevarse á efecto 
lo convenido sin esclarecer los hechos, 
que se formara incidente para la justifi
cación de todo, declarándose mientras 
tanto en suspenso el curso de las 70 
hanegadas que debian permutarse para 
evitar que Puchol hiciera ineficaz toda 
reclamación:

Resultando que oído Puchol y reci
bido el incidente á prueba, se jiuso 
testimonio á instancia de Huguet de 
una escritura por la que don Policarpo 
Villalobos vendió en 6 de marzo de 
1863 á don Benito López 65 hanegadas 
de tierra secaha campa en término de 
Algemesí, partido de Coles de la Mon
taña, lindel). Mariano Gabilá, y 16ha
negadas de tierra secana campa, en di
cho término y partido, fincas que ven
dió López en 8 de febrero de 1863 á 
D. Pedro Vicente Al mazan; y que á 
instancia de Puchol se puso testimonio 
de tres escrituras, por las (pie en 18 
de mayo de 1851 laBaílía del Real Pa
trimonio concedió en establecimiento 

por jornal con los domas de- á 1). Romualdo Puchol 9 o hancgadas de
enfiléusis; y que Puchol tierra secana, incultas, en término de 

;L Ce^ó á Huguet 47 y media Algemesí, partido de Cotes de la monla- 
de (¡erra también campa, fia, linde D. Mariano Gabilá y terreno iu- 

Cu*la, sitasen el referido lér- ¡ culto del Real Patrimonio, con las con

,Jv

diciones de reducir la tierra ácullivo en 
término de dos años y no poder enaje
narlo sin permiso de la Bailía, y sin 
haber ejecutado lo que se había pro
puesto al solicitar la concesión; en la 
misma fecha Huguet y Puchol se com
prometieron á venderse mútua y re
cíprocamente la mitad de los terrenos 
que les habían sido concedidos en es
tablecimiento después de haberlos re
ducido á cultivo, siendo el concedido 
á Puchol el de 95 hanegadas deslinda
das por la escritura anterior, y el de 
Huguet de 305 hanegadas tierra seca
na inculta en el término de Algemesí, 
partido de Cotes de la Montaña; y en 
8 de lebrero de 1865, después de de
clarar que D. Benito López que era 
propietario de 52 hanegadas de tierra 
culta é inculta en término de Algeme
sí, y que Huguet pretendía también 
ser dueño de dicha finca, á fin de evi
tar toda cuestión le cedió lodo el dere
cho que pudiera tener á ella para que 
quedase dueño absoluto de la misma, 
entregándole Huguet en retribución de 
ello 540 r&.

Resultando que practicada por Ilu- 
guel prueba de testigos para acredi
tar que las pruebas que había designa
do Puchol en la diligencia antes refe
rida pertenecían á D Pedro Vicente Al 
mazan y eran 65 hanegadas que el 
mismo había comprado áD. Benito Ló
pez y este á D. Policarpo Villalobos, 
dicto sentencia el juez de primera ins
tancia en 19 de diciembre de 1866 de
clarando terminado el incidente, y no 
dando lugar la anotación preventiva en 
el registro déla Propiedad de las70 ha
negadas de que se trataba:

Resultando que en 25 de enero de 
1867 enlabió l). José Hugella demanda 
objeto de este pleito, en laque consig
nando que con los anlecedenles de que 
se a hecho mérito quedaba completa
mente demostrado que el trozo de tier
ra de 47 hanegadas que Romualdo Pu
chol había permutado por otro del de
mandante era propiedad de D. Policar
po Villalobos en 1.° de diciembre de 
1861, lecha de la escritura de permu
ta. y por lo tanto que el contrato cele
brado en la misma debía rescindirse, 
citando en apoyo de su derecho las 
disposiciones de la ley 19, til. 5.° y 4.°, 
til. 6.° de la Partida 5.a, y 46, til. 28 
de la partida 3.a, suplicó se declarase 
rescindido con todas sus consecuen
cias, condenando al demandado á abo
nar lodos los gastos y perjuicios ori
ginados al demandante con las costas 
causadas y que se causasen hasta el 
cumplimiento definitivo de la ejecutoria 
que recayera:

Resultando que D. Romualdo Puchol 
contradijo la demanda alegando que el 
demandante se desentendía de la es
critura de convenio de 18 de mayo de 
1861, y esta érala base de la de per
muta celebrada por las parles, y no un 
contrato independiente, sino como me
dio de llevar á cumplimiento lo antes 
convenido: que no era exacto que hu
biera entrado en posesión por virtud 
de la per.nula, pues antes de ella culti
vaba parte del eslablecimienlo de Hu- 
gucí: que lo había manifestado en el 
acto de conciliación era que había con- 
Iribuido por su parte á la mitad de los 

5
gastos que se habían originado para 
conseguir el desistimiento y dejar sa
tisfechos á los que pretendían tener de
recho sobre el establecimiento de Hu- 
gucl; y que si osle quería que quedase 
libre y sin cuestión alguna el estable
cimiento concedido á Puchol, era pre
ciso que contribuyera también á los 
gastos que le correspondieran, asi co
mo lo había hecho el demandado cuan
do se había tratado de alejar de sus pre
tensiones á algunos terceros que se 
suponían dueños de las tierras del de
mandante, puesto que ambos venían 
obligados á los gastos de uno y otro 
establecimiento, y á partir por mitad 
loque se adquiriese y quedase de lalés 
tierras: que Huguet no podía ignorar 
haber entrado en posesión de las 47 ha
negadas y media, mitad del estableci
miento concedido á Puchol, y por lo 
mismo le correspondía designarlos lin
des de tales tierras, pues en la diligen
cia que á instancia de aquel se había 
practicado para el deslinde Puchol no 
había podido manifestar mas que lo que 
sabia sobre el particular, á la par que el 
demándame se había propuesto hacer
se el ignorante cuando sabía perfecta
mente el terreno concedido y sus lindes: 
que Puchol había cumplido con lo que 
había estipulado con Huguet, contribu
yendo á los gastos que se habían ori
ginado en el establecimiento de osle, 
adelantando sin deber algunas cantida
des, y pagando labores y jornales para 
llevar adelante la adquisición y cultivo 
délas mismas tierras, á la par que IIu- 
guet nada había gastado por la suya pa
ra adquirir y cultivar la de Puchol, y 
que Huguet, entregando 70 hanegadas 
de tierra al demandado, todavía no 
cumplía con lo que debía, porque Pu
chol tenia derecho, no á las 70, sino á 
la mitad del terreno concedido en el es- 
tablc; imienlo, según lo convenido.

Resultando que practicadas por las 
partes pruebas de testigos y oposicio
nes, dictó sentencia el juez de primera 
instancia declarando rescindido el con
trato de permulaenlre D. José Huguet y 
1). Romualdo Pucho!, que constaba de 
la escritura de L.° de diciembre de 
1861, y condenando en su consecuen
cia áPuchol á restituirá Huguet dentro 
de nueve dias las 70 hanegadas de 
tierra en dos trozos, término de Alge- 
mesi, partido de Coles de la montaña, 
que en dicha escritura se deslindaban, 
con los frutos producidos desde la con
testación . á la demanda, sin expresa 
condenación de costas:

Resultando que interpuesta apelación 
por Puchol, se recibió el pleito á prue
ba en la segunda instancia; y que prac
ticada de documentos y testigos por 
una y oirá parle, la sala tercera de la 
audiencia de Valencia confirmó con las 
costas en 23 de diciembre de 1868, 
por sus mismos fundamentos, la sen- 
tencia apelada:

Resultando queD. Romualdo Puchol 
int rpusorecurso de casación, citando 
al interponerle y después en tiempo 
oportuno en esté supremo tribunal co
mo infrin idas

1 / Por haberse hecho caso omiso 
en la sentencia de las pruebas documen
tales y testificales practicadas en la se
gunda instancia, el principio funda-

M.C.D. 2022



4
mental de que los pleitos deben deci- : 
dirse por el conjunto de las pruebas; la ' 
ley 2.a, til. 16, libro 11 de la novísi
ma recopilación, según la cual los jue
ces que conociesen en los pleitos y los 
hubiesen de librar, los determinen y 
juzguen según la verdad que se halla
se probada en tales pleitos; la 114, tí
tulo 18, Partida3.a, que fija el valor y 
mérito de las cartas, cuyo contexto de
be ser creído y valedero en juicio cuan
do no presenten falsedades ó menguas: 
la sentencia de este supremo tribunal 
de 28 de junio de 1865, según la cual 
la ejecutoria que prescinde de la fuer
za probatoria de unos documentos in
fringe la citada ley 114; y la 2.a lít. 10, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que dice: «Y si hallase que se alzó con 
derecho, mejore-el juicio y juzgue y 
acabe adelante el pleito:»

2 .° Esta misma ley al imponer las 
costas-á Puchol, porque no apreciando 
las pruebas practicadas en la segunda 
instancia, no se habia podido conocer 
si el juicio habia sido dado derecha
mente, ó si el recurrente se habia alza
do con derecho:

’ 3.° El principio legal de que los 
tribunales han de apreciar las pruebas 
pertinentes por ellos admitidas, y con 
mucha mayor razón si eran documen
tos públicos, puesto que los artículos 
865 y 333 de la ley de enjuiciamiento 
civil determinan la forma del fallo, yes 
punto de jurisprudencia que en mate
ria de pruebas se ha de estar á la apre
ciación de la sala sentenciadora, lo 
cual presuponía esta apreciación que 
en el caso actual no se había verificado:

4 .° La sentencia de este Supremo 
Tribunal de i.° de diciembre de 1866, 
que declara el mismo principio citado 
déla ley 114, tít. 18, Partida 3.a, cuan
do la sala sentenciadora declaraba la 
existencia del engaño en una permuta 
contra el contenido de documentos pú
blicos que demostraban todo lo con
trario, y que virlualmente venían áque
dar anulados sin debate ni defensa po
sible, puesto que la sentencia de que 
se trataba suponía la ineficacia de la 
concesión én enfiléusis hecha por el pa
trimonio déla Corona á Don Romualdo 
Pachol, base déla permuta:

5 .° La ley 4/tít. 6.°, Partida 5.a, 
pues ni la rescisión se habia solicitado 
en el tiempo legal, ni hubo ocultación 
maliciosa en la cosa vendida, ni nadie 
podía alegar engaño de lo que sabia 
perfectamente y cuyas circunstancias 
conocía al contratar:

Y 6.° La ley 1 /, til. 1.° libro 10 de 
la Novísima Recopilación, que sancio
na el cumplimiento de las* obligaciones 
de cualquiera manera que aparezca que 
el hombre quiso obligarse, puesto que 
D. Josélluguet, conocedor por su pro
fesión de las circunstancias de la cosa 
permutada, conocía sus eventualidades 
y había querido quedar obligado .con 
ellas: .

Vistos, siendo ponente el ministro 
Laureano de Arricia:

Considerando que el haber confirma
do la Sala sentenciadora el fallo del 
juez inferior por los misinos fundamen
tos que contenía no demuestra que ha
ya dejado de tomar en cuenta las prue
bas ante ella practicadas, sino que la

apreciación que de ellas ha hecho no 
ha destruido ni alterado la que tanto el 
indicadojuez como la misma sala han 
formado délas que fueron suministra
das en primera instancia, careciendo 
por tanto de eficacia y de razón legal 
los motivos de casación que en el pre
sente recurso se alegan bajo los núme-
ros l.°, 2.° y 3.°:

Considerando que la Sala no ha des
conocido el establecimiento en enfi
léusis concedido por el patrimonio de 
la Corona de las tierras que fueron ob
jeto de la permuta de L° de diciembre 
de 1861, sino que ha sentado como he
cho demostrado que las cedidas á don 
José Huguelpor don Romualdo Puchol 
no eran de la pertenencia de este, sino 
de terceras personas, y que aparece 
probado que Huguet fuese sabedor de 
esta circunstancia, en cuya virtud es 
evidente que la ejecutoria, al declarar 
la rescisión de aquella perm.uta, no ha 
contrariado ni la doctrina establecida 
en sentencia de este supremo tribunal 
de 1.° de diciembre de 1866, ni la ley 
4.a, tít. 6.° de la Partida5.a que agra
vad atenúa la responsabilidad del ven 
dedorde cosa agena según la buena ó 
malafé del comprador:

Considerando, por último, que es 
manifiestamente inoportuna la cita de 
la ley 1 a til. Io libro 10 déla Novísi
ma Recopilación con relación á un con
trato ineficaz é insostenible jurídica
mente por falla de derecho en los otor
gantes para disponer de lo que fué ob
jeto del mismo;

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos que no haber lugar al recurso 
de casación inlerpueslo por D. Ro
mualdo Pucho!, á quien condenamos 
en las costas y á la pérdida de la can
tidad depositada, que se distribuirá con 
arreglo ála ley y mandamos queso de
vuelvan los autos á la audiencia do Va
lencia con la certificación correspon
diente. '

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela y se insertará 
en la Colección legislaüéa, pasándose al 
efecto las copias necesarias lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Mau
ricio García.—José María Gáceres.— 
Laureano de Arricia.—JoséMaría Haro. 
—Joaquín Jaumar.—José Fermín de 
Muro.—Fernando Perez de Rozas.

Publicación.—-Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, se

. ñor Don Laureano de Aarriela, mi-
nislro del tribunal supremo de jus
ticia estándose celebrando audiencia pú
blica en su sala primera del mismo el 
diade hoy, de que certifico como escri
bano de cámara.

Madrid 1 de enero de 1870. —Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta del 17 de febrero.)

■ En le villa de Madrid, á 31 de diciem
bre de 1869, en los autos seguidos en e 
Juzgado de primera instancia de La Cañi
za y en la Sala segunda de la Audiencia 
de la Coruña por Francisco Prieto con Be
nito Mosquera sobro retracto, los cuales 
penden ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por Mosquera contra 
la sentencia que en 2í de diciembre de 
1866 dictó la referida Sala:

Besultando que en 16 de mayo de 186

Francisco Prieto acudió aí Juzgado expo-1 
niendo que su hermana Benita habia ven
dido el dial 0 del mismo mes á Benito 
Mosquera por precio de 500 rs. una tier
ra en el sitio de Terreo, la cual habia si
do de su padre y heredó de este la Benita: 
que por lo tanto le correspondía el dere
cho de retraerla; y pues que estaba den
tro de los nueve dias contados desde la 
convención, usando de dicho derecho con
signaba los 500 rs.; promelia conservar 
la tierra en su poder dos años, y pedia se 
declarase haber lugar al retracto y le otor
gara á su favor la escritura para que pu
diera en cualquier tiempo acreditar su do
minio:

Resultando que admitida la demanda 
con reserva de-acordarse lo que procedie
ra luego que se presentase la certificación 
del acto conciliatorio, se hubo por consig
nados los 500 rs., que presentada la cer
tificación y conferido traslado á Benito 
Mosquera, le evacuó pretendiendo se de
sestimase la demanda con las costas; y pa
ra ello alegó que habia sido deducida ba
jo un supuesto equivocado, pues ei con
trato celebrado con Benita Prieto no fué 
de venta, sino de permuta y extemporánea
mente, ó sea antes de tiempo, porque aun 
no se habia otorgado la escritura, y los 
nueve dias para retraer no empiezaná cor
rer hasta que la escritura se otorga, se
gún el art. 6”í, número l.°de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, la hizo el demandante por medio de 
testigos para arredilar .que el contrato ce
lebrado en 10 de mayo había sido de ven
ta en precio de 500 rs.; y celebrado el 
juicio verbal prevenido por la ley, el juez 
de primera instancia dictó sentencia*, que 
confirmó con las costas la Sala segunda de 
la Audiencia en 24 de diciembre de 1866, 
declarando haber lugar ai retracto, y que 
en su consecuencia Benito Mosquera en
tregue á Francisco Prieto la finca denomi
nada de Terreo, recogiendo los 500 rs. de 
la venta previo el otorgamiento do la cor
respondiente escritura en aquel, con im
posición á Mosquera de todas las costas;

Y resultando que Mosquera interpuso 
recurso de casación fundado en que se lia- 
bian infringido:

l .° El núm. l.° del art. 674 de la 
ley de Enjuiciamiento civil al estimar una 
demanda deducida antes de tiempo, pues 
que aun no se habia otorgado la escritura 
de venta:

2 .° La jurisprudencia establecida por 
osle Tribunal Supremo de que «cuando 
las partes piden á los jueces deliberen por 
apreciación de concepto ó doctrina no pee- 
de decirse que obran con temeridad y ma
la fé á sabiendas, ni por consiguiente debe 
impornérse les las costas,» por cuanto el 
recurrente se habia defendido citando el 
precepto terminante de la ley; y por con- 
sigpiente no fué temerario ni pudo conde
nársele en costas:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Valenlin Garralda:

Considerando que la compra-venta es 
un contrato consensual que se perfecciona 
con el consentimiento’ de las partes, sin 
que haya necesidad para su validación de 
que se extienda en escritura pública; y que 
según la ley 1.a, til. 13, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, los retractos deben 
intentarse de los nueve dias después de 
hecha la venta, en cuyo tiempo acudió a 
juzgado Francisco Prieto á retraer la fin
ca de que se trata:

Considerando que lo prevenido en e 
art. 674 de la ley de enjuiciamiento civil, 
de que los nueve dias se cuentan desde e 
otorgamiento de la escritura de venta, eso 
solo puede ser cuando la escritura existe;

que es lo ordinario en las ventas de 
inmuebles, pero no cuando como al D? 
senle, que no se ha otorgado, y sehaíd 
sumado el contrato con la entrega dei' 
cosa vendida; por lo que el literal (J 
texto del articulo citado no es aplic¿' 
por ser en este caso imposible su rea¿ 
cion, y por consiguiente no ha podido¿I 
infringido por la ejecutoria:

Considerando que no es oportuna la 
ta que se hace como de doctrina do (v. 
Tribunal Supremo respecto á la con¿ 
de costas, porque estas se rigen solames 
por las disposiciones de la ley 9.a, titj 
de la Partida 3.a para las de la pri¿ 
instancia, y las contenidas en el lit. |i 
del libro 11 de la Novísima Recopila^ 
para la segunda, facultándose en la prif- 
mera al juzgador para que pueda condenai 
en ellas al litigante que no tenga razo; 
derecha para litigar:

Y considerando que no habiendo retí 
bido la cosa comprada el demandados; 
haber hecho escritura, como deordinara*^
se usa en el traspaso del dominio de Ig 
bienes inmuebles, tuvo el juez motivos?; I 
ficientes paro convencerse de la temeridi:| 
del adquirente, extraño á la familia ti, 
vendedor y amenazado de retracto, lases' 
tencia que conforme con la de primera ios 
tancia le condenó con las costas no ha in 
fringido la doctrina dictada en el reciM

Fallamos que debemos declarar y decir 
ramos no haber lugar al recurso de a- 
sacion interpuesto por Benito-Mosya 
contra la sentencia que en 24 de diciís- 
ore de 1866 dició la Sala segunda de i 
Audiencia de la Coruña, condenándole::

DBIE

Di

Wt 
síior

as cosías y á la pérdida de la cam .I. 
que depositó, la cual se distribuya c o o í'T^1 
reglo á la ley; y devuélvanse los aüloiip-. 
a referida Audiencia con la cerlificaci’^ 
correspondiente. paP

Asi por osla nuestra sentencia, que wo 
publicará en la Gaceta de Madrid é ioAre,
ará en la Colección lefiislaliva^ pasáoi^g 

se al efecto las copias necesarias, loR^éi 
nunciamos, mandamos y firmamos.-R;,!lei. 
ricio García.—Jcsé Maria Gáceics.
reano de Arríela.—Valentín Garraldi'ii 
Joaquín Jaumar.—José Fermín do Ib16 pa 

con 
toen—Fernando Perez de Rozas.
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Publicación.—Leída y publicada 
sentencia anterior por el limo, señorl 
Valentín Garralda, ministro del Trü 
Supremo de Justicia, estando celebflO 
audiencia pública la Sala primera de! Oy, 
mo el dia de hoy, de que certifico 
Escribano de Cámara habilitado de uu’ l( aiii
Supremo Tribunal. '

Madrid 31 de diciembre de 
Remigio Fernandez y Rodríguez.

(Gaceta del 16 de enc^
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El gran número de comunica11 $¡pa 
que los ayuntamientos de la pr®*! 
y oirás corporaciones y autof^™o,( 
dirigen á la imprenta del 
con las cuales acompañan anuo^ 
otros documentos para su inserc^..^ 
dicho periódico, nos hacen record 
disposición del gobierno de pr®j 
que previene sea remitido á'di^j 
ciña cuanto deba publicarse en ' . • 
lehn\ de lo contrarióse esponefl j 
mitentes áque sufra retraso lo 'lllú, 
be publicarse ó que esperimcntL1‘ ; 
vio lodo lo cual ocasiona perj1"1
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